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CONTRATO N° 

ORDEN DE COMPRA No 119849 – OTROSÍ 

(ANSV-034-2023) 

ENTIDAD CONTRATANTE AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

CONTRATISTA 

 

SERVIASEO S.A. 
 

860.067.479-2 

OBJETO 
PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA PARA 
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($164.522.797,94) 

PLAZO DEL CONTRATO  21/08/2024 

SUSPENSIÓN  N/A 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO No. 11-44-101211665 Anexo 
1 
 

RC EXTRACONTRACTUAL:   11-40-101056989 
Anexo 1 

 

GARANTIA SUSCRITA A FAVOR 
DE ENTIDAD 

ESTATAL 
FECHA DE APROBACIÓN DE LA POLIZA 
26/02/2024 

 
 

Amparos 

 
 

% 

 
 

Valor Asegurado 

Vigencia  

Fecha inicial  
  

Fecha final  Aseguradora y NIT  

Día Mes Año Día Mes Año  

Cumplimiento del 
Contrato  

20% 
$      36.079.213,44 

 
15 11 2023 21 05 2025 

Seguros del Estado 
S.A. 

860.009.578-6 

Calidad y 
correcto 
funcionamiento 
de los bienes 

10% 
  

$          18.039.606,72  
 

15 11 2023 21 02 2025 
Seguros del Estado 

S.A. 
860.009.578-6 

Salarios y 
prestaciones 
sociales  

15% 
$          27.059.410,08  

 
15 11 2023 21 08 2027 

Seguros del Estado 
S.A. 

860.009.578-6 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual  

200 
SMMLV 

$     260.000.000,00 
 

15 11 2023 21 08 2024 
Seguros del Estado 

S.A. 
860.009.578-6 

 
Consulta página web Seguros del Estado S.A. 
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Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  

 
 

 
 
Una vez comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la presente póliza, se procede a 
impartir la aprobación a las garantías exigidas por la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

 
 

Dada en Bogotá, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2024 
 
Aprobada por: 
 
 
  

 
JAVIER HERNANDO CARPIO GALINDO  
Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
 
Elaboró: Ana María Noriega García – Profesional Especializada Grupo de Gestión Contractual    

JAVIER 
HERNANDO 
CARPIO GALINDO

Firmado digitalmente 
por JAVIER HERNANDO 
CARPIO GALINDO

Ana María 
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García
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